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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 89/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presenté asunto, con lo siguiente: 

rORMA A.54 

Constancias Registro 

Escrito de José Antonio Salas Valencia, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Michoacán. 

Anexo: 

Copia certificada del acuerdo número uno de catorce de septiembre de 
dos mil dieciocho, que acredita aJosé Antonio Salas Valenc 	orno 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Michoacán. 
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Alto Tribunal. Conste,, 

s en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 

 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve. 

o 
Agréguense al expediente, para que su ft., efectos legales, el escrito y 

el anexo del Presidente de la Mesa Dctiva del Congreso de Michoacán, 

cuya personalidad tiene reconocida' fautos, mediante el cual reitera 

domicilio para oír y recibir notificJnes en esta ciudad y autorizados, así 

como formula alegatos en la pre)e acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundento en los artículos 4, párrafo tercero1, 11, 

párrafo primero 2, en relación los diversos 593 y 67, párrafo primer, de 

la Ley Reglamentan, de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Politica de os Estados Unidos Mexicanos, as¡ como 305 5  del 

1 Artículo ,4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
2  Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que ro se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
"Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

 
 
 
 
 



'?1  ACCION DE lNCON$TITUCIONALIDA8,9120i 

Código Fedeal de Procedimientbs Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del dumeral 16  de la citadá ley. 

N0tifíqu4se. 

Lo proveyó y firma el Mirstro inst uctoir Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, qUien actúa con Letibía Guzmán Miralda, Secretaria de la 

Sección de trámite  do C as 	
J. 

Constiuciorj ales y e Acciones de 
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Tribunal, que da fe. 
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6.Artículo 1 de la LEy Reglamentaria de las Fracones 1 yll del Artículo 10:5 dela Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocrá y resolverá on base en las disposiciones del presente 
Título, las controvrsias constitucionales y las acciones  de inonstitucionalidad a que se refieren las 
facciones y II del artículo 105 de la Constitucibn Política de ks Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.. 
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